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  En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242, 

del Reglamento de la H. Cámara de Diputados, la COMISIÓN ESPECIAL 

INVESTIGADORA DE LOS ACTOS DEL GOBIERNO RESPECTO AL 

EVENTUAL FRAUDE EN LA ANFP Y LOS EFECTOS QUE TUVO SU 

REESTRUCTURACIÓN POSTERIOR EN SU RELACIÓN CON LAS 

ORGANIZACIONES DEPORTIVAS PROFESIONALES, ENTRE EL AÑO 2015 Y 

EL DÍA 4 DE ABRIL DE 2018, ha procedido a constituirse en el día de hoy y 

ha designado como su Presidente al diputado señor JAIME MULET 

MARTÍNEZ. 

 

 Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V.E., 

por orden del señor Presidente de la Comisión Especial Investigadora. 

  

 Dios guarde a V.E., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

MARÍA TERESA CALDERÓN ROJAS 
Abogado Secretaria de la Comisión 

 
 
 
 
 
 
 
- A S.E. LA PRESIDENTA  DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS. 
 
 
 
 


